
 
 

ACTA LXVIII CONSEJO NACIONAL  
PARTIDO POR LA DEMOCRACIA 

 

En Santiago, sábado 9 de agosto de 2025, a partir de las 9:30 horas (primera 
citación) y 10:30 horas (segunda citación), se realizó el Sexagésimo octavo 
Consejo Nacional del Partido Por la Democracia, de manera hibrida, presencial 
y Zoom, bajo la facultad otorgada por el Tribunal Supremo respaldada en 
resolución de fecha 9 de septiembre de 2020. El lugar será nuestra casa 
partidaria de Londres 43, Santiago. 

 
Actúa como ministro de fe, el secretario general del PPD, José Toro Kemp.  
Tabla:  

 Inauguración del secretario general, José Toro Kemp 
 Informe político del presidente, Senador Jaime Quintana Leal 
 Ratificación de Pactos Electorales Parlamentarias 
 Informe de finanzas, Aprobación balance 2024 
 Elección del Tribunal Supremo 
 Varios 

 
Se da inicio al Consejo Nacional a las 11:00 horas. La cantidad de 
consejeros habilitados con derecho a sufragio es de 224, de los cuales 
participaron 90 consejeros nacionales.  33 de manera presencial y 57 vía 
zoom 
 

 Informe de finanzas, Aprobación balance 2024 

Aprueba: 96% 
Rechaza: 3% 
Abstiene: 1% 

 



 
 Ratificación de Pactos Electorales Parlamentarias 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 27, 29, 36 y siguientes y todos los demás 
pertinentes de la ley Nº18.603 orgánica constitucional de los partidos políticos; 
en diferentes aspectos refundidos sobre todo en cuanto a lo referente a la 
formalización de los pactos electorales y lo establecido en la ley N°18.700, Ley 
orgánica Constitucional sobre votaciones y escrutinios; este consejo nacional 
del Partido Por la Democracia resuelve:  

1. Declarar a la candidata Jeanette Jara, como Candidato presidencial 
del Partido por la Democracia, para la elección presidencial del mes 
de noviembre del presente año. 

2. Para la nominación de candidatos a Diputados y Senadores,  se 
participará en  dicha elección mediante un pacto electoral en que 
concurran, además del Partido por la Democracia, uno o más de los 
siguientes partidos: Partido Socialista de Chile, Partido Radical de 
Chile, Partido Comunista de Chile, Federación Regionalista Verde 
Social, Partido Demócrata Cristiano, Partido Frente Amplio,  Partido 
Liberal de Chile, Partido Humanista, como también candidatos 
independientes y otros partidos políticos legalmente constituidos a la 
fecha, que se pudieren agregar según lo establezca la ley. 

3. Facultar a la mesa Directiva del Partido por la Democracia para que 
proceda a la nominación, inscripción y declaración de candidaturas, a 
que diera lugar, en cada una de las elecciones señaladas en los 
párrafos anteriores, para efectos de dar cumplimiento a la legislación 
vigente. 

4. Facultar a la Directiva del Partido para determinar el sentido y alcance 
de los pactos electorales señalados, según lo autorice la ley, y además 
para definir el padrón de los electores habilitados para sufragar en 
dichas elecciones, de acuerdo a lo establecido por la Ley No 20.640. 

Aprueba: 95% 
Rechaza: 3% 
Abstención: 2% 



 
 

 Elección del Tribunal Supremo 

Para conformar el tribunal supremo se presentan los siguientes militantes:  

Camus Lavín Nicolas Fernando 
Leal Ruiz Marco Antonio 
Vilches Escobar Cristian Jesús 
Barrera Lagos Alicia Angelica 
Carmine Sepulveda Marcela Gladys 
Ruggieri Rosales Francisca Aracelli 
Rodríguez Muñoz Maria De Los Ángeles 
Cornejo Rosales Sebastian Ignacio 
Escobar Jofre Sergio Alejandro 
Salinero Berardi Jorge Agustín 
Vega Vega Javier Andres 
Lira Monardes Maricarmen Antonia 
 
Aprueba: 92% 
Rechaza: 5% 
Abstiene 3% 
 

 Varios 

 

Ficha Limpia 

Las y los candidatos del PPD deberán adherir a la declaración de principios del 
PPD de sus bases programáticas y de código de ética del partido. Además, a 
quien postule el partido y el consejo nacional sean senadores y diputados, 
deberán firmar el acuerdo del año 2018 de la ficha limpia.  

Aprueba: 94% 
Rechaza: 3% 
Abstiene: 3% 



 
 

 

Continuidad de la mesa nacional 

 

Se somete a votación la continuidad de la actual mesa nacional. para enfrentar 
los desafíos electorales. 

 

Aprueba: 93% 
Rechazo: 3% 
Abstiene: 4% 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

Jose Toro Kemp 
Secretario General 

Partido Por la Democracia 
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